
ANUNCIO de 23 de junio de 1999, por la
que se somete a Información Pública la
reversión de tramo antiguo de la carretera
EX-334 (antes BA-600).

Habiéndose solicitado la reversión de un tramo antiguo de la
carretera EX-334 (antes BA-600), de Villafranca de los Barros a
Palomas, en el término municipal de Hornachos, comprendido
entre el final del puente antiguo sobre el río Matachel y el en-
tronque con el nuevo trazado de la carretera, en el p.k.
19,840, con una superficie de 8.910 m2, y habiendo recaído
informe favorable del Servicio Regional de Carreteras, se abre
un periodo de Información Pública por término de un mes, a
fin de que cualquier otra persona que pueda acreditar estar en
posesión de los requisitos que le legitimarían para el ejercicio
de igual derecho de reversión (ser el primitivo dueño o causa-
habiente de los terrenos cuya reversión se interesa), pueda
ejercer el mismo en idéntico plazo de un mes, mediante escrito
dirigido al Servicio de Expropiaciones, de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en Paseo de Roma, s/n, de Méri-
da, aportando la documentación acreditativa de sus pretensio-
nes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de
su Reglamento.

Mérida, a 23 de junio de 1999.–El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 26 de mayo de 1999, sobre
fabricación de piensos compuestos. Situación:
Paraje «Herreruelo» en Ctra. de Maguilla a
Azuaga, Polígono 8, parcela 6-a. Promotor:
Explotaciones Porcinas Bersil, S.L., en
Maguilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Fabricación de piensos compuestos. Situación: Paraje «Herreruelo»
en Ctra. de Maguilla a Azuaga, Polígono 8, Parcela 6-a. Promotor:
Explotaciones Porcinas Bersil, S.L. Maguilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 26 de mayo de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio (O.C. de 10-05-99), LUIS AR-
JONA SOLIS

ANUNCIO de 15 de junio de 1999, sobre
notiticación de Acuerdo de lncoación y Pliego
de Cargos de expedientes sancionadores en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos, co-
rrespondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el ANEXO, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0037-CC/99
Asunto: Notificación del acuerdo de Incoación del Procedimiento
Sancionador.

Organo que incoa ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TURISMO.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.
Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.
Denunciado: JOSE GORDILLO BELMONTE.
NlF  07.440.572-A.
Ultimo domicilio conocido: C/ LORENZO ALVAREZ, 37 MADRID.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 16,15 horas del dia 1 de abril de 1999, en el paraje conocido
como «Puente La Reina», en terreno perteneciente al término mu-
nicipal de Santibáñez el Alto.
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Sanción: Hasta 100.000 ptas. Hasta 601,01 Euros.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Organo competente para resolver: llmo. Sr. Director General de Tu-
rismo.

Medidas provisionales: No se dicta ninguna medida provisional.

Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que surta los efectos
oportunos.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. CACERES.

Expediente número: 0037-CC/99.

Asunto: Notificación del Pliego de Cargos.
Instructor: Eugenio J- Expósito Albuquerque.
Secretario: Francisco M Rodríguez Senero.
Denunciado: JOSE GORDILLO BELMONTE.
NlF  07.440.572-A.
Ultimo domicilio conocido: C/ LORENZO ALVAREZ, 37 MADRID.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 16,15 horas del día 1 de abril de 1999, en el paraje conocido
como «Puente La Reina», en terreno perteneciente al término mu-
nicipal de Santibáñez el Alto.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción Leve.

Sanción: Hasta 100.000 ptas. Hasta 601,01 Euros.

Se le concede un plazo de DIEZ DIAS para que aduzca las alega-
ciones y aporte los datos, documentos y otros elementos de juicio
que considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretende valerse.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. CACERES.

Expediente número: 0130-CC/99.

Asunto: Notificación del acuerdo de Incoación del Procedimiento
Sancionador.

Organo que incoa ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TURISMO.

Instructor: Eugenio J. Exposito Albuquerque.
Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.
Denunciado: CARLOS DEL ARBOL ZURITA.
NlF  50.304.219-E,

Ultimo domicilio conocido: C/ FELIPE II,14 EIVISSA.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 13,00 horas del día 5 de abril de 1999, en el paraje conocido
como «La Urbanización», en terreno perteneciente al término mu-
nicipal de Cabezuela del Valle.

Sanción: Hasta 100.000 ptas. Hasta 601,01 Euros.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Organo competente para resolver: llmo. Sr. Director General de Tu-
rismo.

Medidas provisionales: No se dicta ninguna medida provisional.

Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que surta los efectos
oportunos.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. CACERES.

Expediente número: 0130-CC/99.

Asunto: Notificación del Pliego de Cargos.
Instructor: Eugenio J- Expósito Albuquerque.
Secretarior : Francisco M. Rodríguez Senero.
Denunciado: CARLOS DEL ARBOL ZURITA.

NlF  50.304.219-E.

Ultimo domicilio conocido: C/ FELIPE II,14 EIVISSA.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 13,00 horas del dia 5 de abril de 1999, en el paraje conocido
como «La Urbanización», en terreno perteneciente al término mu-
nicipal de Cabezuela del Valle.

D.O.E.—Número 77 3 Julio 1999 5647



Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 211997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción Leve.

Sanción: Hasta 100.000 ptas. Hasta 601,01 Euros.

Se le concede un plazo de DIEZ DIAS para que aduzca las alega-
ciones y aporte los datos, documentos y otros elementos de juicio
que considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretende valerse.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del Interesacio en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. CACERES.

Expediente número: 0122-CC/99 Asunto: Notificación del acuerdo de
Incoación del Procedimiento Sancionador.
Organo que incoa ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TURISMO.
Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.
Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.
Denunciado: JOSE LUIS DE LA MONTAÑA GALAN.
NlF  28.961.613-J.

Ultimo domicilio conocido: C/ ANETO, 4.º-2.º-C CACERES.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a las
10,30 horas del día 4 de abril de 1999, en las proximidades de la
cola del Pantano de Alcántara, en el lugar conocido como «La Hue-
sa», en terreno perteneciente al término municipal de Garrovillas.

Sanción: Hasta 100.000 ptas. Hasta 601,01 Euros.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Organo competente para resolver: llmo. Sr. Director General de Tu-
rismo.

Medidas provisionales: No se dicta ninguna medida provisional.

Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, para que surta los efectos oportunos.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. CACERES.

Expediente número: 0122-CC/99.

Asunto: Notificación del Pliego de Cargos.
Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.
Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.
Denunciado: JOSE LUIS DE LA MONTAÑA GALAN.
NlF  28.961.613-J.

Ultimo domicilio conocido: C/ ANETO, 4.º-2.º-C CACERES.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 10,30 horas del dia 4 de abril de 1999, en las proximidades
de la cola del Pantano de Alcántara, en el lugar conocido como
«La Huesa», en terreno perteneciente al término municipal de Ga-
rrovillas.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción Leve.

Sanción: Hasta 100.000 ptas. Hasta 601,01 Euros.

Se le concede un plazo de DIEZ DIAS para que aduzca las alega-
ciones y aporte los datos, documentos y otros elementos de juicio
que considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretende valerse.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. CACERES.

ANUNCIO de 16 de junio de 1999, sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes
sancionadores que se especifican en el ANEXO, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. núm 285, de 27 de noviembre de
1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.
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